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«Artículo 5. Precio unitario.

El precio a aplicar para las distintas variedades para el pago de la 
prima será de 36 euros/100 Kg.

El precio a utilizar para la valoración de los daños en cantidad, será 
para todas las variedades de 36 euros/100 Kg.

El precio a utilizar para la valoración de los daños en calidad, será 
según grado el siguiente: 

Grado Euros/
100Kg

    
 4,5 o menores  . . . . . . . . 36  
 5  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35  
 5,5  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34  
 6  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33  
 6,5  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32  
 7 o superior  . . . . . . . . . . 31»  

 Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de marzo de 2006.

ESPINOSA MANGANA 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 5876 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 31 de enero 

de 2006, de la Mutualidad General de Funcionarios Civi-
les del Estado, por la que se convoca la concesión de ayu-
das de protección sociosanitaria durante 2006.

Advertidos errores en la Resolución de 31 de enero de 2006, de la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que se con-
voca la concesión de ayudas de protección sociosanitaria durante 2006, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 51, de 1 de marzo
de 2006, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

Página 8460, segunda columna, apartado c), donde dice: «c) Justifi-
cativos de otros ingresos:...», debe decir: «C) Justificativos de otros 
ingresos:...».

Página 8461, segunda columna, epígrafe 6.3.2.3, en la tabla, columna 
Documentación, segundo párrafo, última línea, donde dice: «..., salvo que 
la orden aportada para la concesión», debe decir: «..., salvo que la orden 
aportada para la concesión anterior estuviese todavía en vigor». 

MINISTERIO DE CULTURA
 5877 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2006, del Instituto de la 

Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que se 
fijan los precios públicos de aplicación a los servicios 
prestados por dicho organismo autónomo.

La Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, define estos 
últimos en su artículo 24 como las contraprestaciones pecuniarias que se 
satisfagan por la prestación de servicios o la realización de actividades 
efectuadas en régimen de Derecho público cuando, prestándose también 
tales servicios o actividades por el sector privado, sean de solicitud volun-
taria por parte de los administrados.

El Real Decreto 7/1997, de 10 de enero, por el que se aprueba la estruc-
tura orgánica y funciones del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales, con el carácter de Organismo Autónomo, establece en su 
artículo 3 las funciones del mismo en su conjunto, y en el artículo 7.5 las 
funciones específicas de la Filmoteca Española, como Subdirección 
General del Organismo, entre las que se encuentran la difusión mediante 
la organización de ciclos y sesiones o cualquier otra manifestación cine-
matográfica, sin fines de lucro, del patrimonio cinematográfico, la edición 
en cualquier soporte, y cuantas actividades se consideren oportunas para 
difundir la cultura cinematográfica, y la realización y fomento de investi-
gaciones y estudios, con una especial atención a la filmografía del cine 
español. Para llevar a cabo estas funciones, el artículo 8.3 del Real 
Decreto 7/1997, señala como medios económicos del Instituto de la Cine-
matografía y de las Artes Audiovisuales, «los ingresos de Derecho público 
o privado que le corresponda percibir».

Los actuales precios públicos fijados para los servicios prestados por 
el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales se encontra-
ban recogidos en la Orden del Ministerio de Cultura, de 20 de enero de 
1995, que reguló los precios públicos de determinados servicios prestados 
por los centros directivos y organismos autónomos del Ministerio de Cul-
tura, siendo derogada tal previsión en relación a los servicios prestados 
por el Instituto mediante Orden CUL/851/2006, de 21 de marzo.

Asimismo la evolución de los costes de prestación de los servicios, 
hace necesario proceder a aprobar la presente resolución, dado que los 
precios establecidos no han sufrido variación alguna desde el año 1995, y 
en algunos casos permanecen invariables desde el año 1991. Por otra 
parte, la actual dotación de infraestructuras del Instituto de la Cinemato-
grafía y de las Artes Audiovisuales permite ofrecer nuevos servicios que 
no estaban contemplados en la Orden del Ministerio de Cultura, de 20 de 
enero de 1995, lo que hace imprescindible regular el precio establecido 
para su prestación.

En la fijación final de precios se ha pretendido equilibrar el derecho de 
acceso a un archivo público con la cobertura de los costes originados por la 
prestación de los servicios. Por último, en algunos casos, se ha valorado 
especialmente la función cultural y de interés público que cumple el Instituto 
de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales en su conjunto y, señalada-
mente, la Filmoteca Española, facilitando el acceso gratuito a determinados 
servicios o haciendo viable económicamente proyectos culturales, educati-
vos o que contribuyen a difundir el patrimonio cinematográfico.

En su virtud, previa autorización de la Ministra de Cultura, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 26.1.b) de la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de Tasas y Precios Públicos, resuelvo:

Primero. Aprobación de los precios públicos.–Se aprueban los pre-
cios públicos y condiciones para su aplicación contenidos en el Anexo de 
la presente Resolución, que se percibirán por el Organismo Autónomo 
Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

Segundo. Normas generales:

1. Sobre los importes reseñados en el Anexo se aplicará, en su caso, 
el tipo del Impuesto sobre el Valor Añadido vigente en cada momento que 
corresponda.

2. La solicitud de los servicios comprendidos en la presente resolu-
ción podrá cursarse en los modelos que al efecto establezca el Instituto de 
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

3. El pago de los precios establecidos en el Anexo se efectuará de la 
siguiente manera:

a) Precios establecidos por entradas a la sala de proyección de la 
Filmoteca Española (Cine Doré), y por la realización de fotocopias (Apar-
tado A, puntos 1 y 5.2, del Anexo): se efectuará en efectivo.

b) Resto de los precios: se efectuará por transferencia bancaria o 
ingreso directo en la cuenta corriente correspondiente. Podrá exigirse el 
depósito previo del importe total o parcial de los precios establecidos.

4. La entrega de reproducciones, duplicados o copias en cualquier 
soporte o su obtención por medios propios del solicitante, estará sujeta a 
la legislación sobre Propiedad Intelectual y demás normativa vigente.

5. Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio 
público no se preste el servicio o no se realice la actividad, procederá la 
devolución del importe que corresponda o, tratándose de espectáculos, el 
canje de las entradas cuando ello fuera posible.

6. Quedan excluidos del régimen de precios públicos establecidos en 
la presente resolución, los convenios que se formalicen para utilizar con 
fines culturales o comerciales las reproducciones, duplicados o copias 
cualquiera que sea el soporte de las mismas.

La contraprestación de estos convenios se fijará por el Director Gene-
ral del Organismo, en base a los siguientes criterios:

a) La relevancia cultural de las producciones o proyectos y su 
conexión con los fines propios de la institución.

b) La incidencia en la difusión pública de los valores culturales de la 
institución.


